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las Cátedras de igual denominación o equiparadas, :;egún 10 dis
puesto en el artículo 3."', 11, del Decreto 1243/19ü7, de 1 de íunio.

Lo digo a V. 1. par::t su conccimiento y efectos.
Dio~ guarde a V. 1. muchos años..

. M&ddd, 15 de julio de 1974.-P. D., el Director gC'neral de
Universidades ' Investigación, Felipe Lucena Cond",.

Ilmo. Sr. Direct.or general de Universidades e InvesUgacién.

D.3 conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1411/19-68,
de 27 de junio, y eh la Orden de convocatoria de· 4 de marzo
próximo pasado (<<Boletín Oficial del Estado" de 9 de ahril
siguiente) ,

Esta Dirección G0neral ha acordado publicar ·la lista pro
visional de admitidos y excluídos al cún-curso--üpo::;Jd6n convo
cado, en turno libre, para cubrir la plaza de Profe~úr agregado
de "Contabilldad de Empresas y Esta'Cií::;ticas de Costes (Ccn
tabilidad Gen3ral)>> de la Facultad de C!cncias Económicas
y Empresariales de la Universidad ComplutQnse do Madrid,
constituida por los siguientes señores:

Iln'o. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor agregndo de .Pa
tolOSÍ;l y C:línícas Quírurgícasoo en ,la Facultad de \.h;dídrlu ?€
las Univer,sidades de La Laguna y Complutense de t<..1udnd tL"J,

Este Ministerio, previo informe de le. Cc;n1 Tsión Superior de
Per.s'mal, ha resuelto anunciarlas a concuno-oposición, en turno
libre,

t.os aspirantes deberán reunir los requisitos que se exigen en
las norm~;s ap:obactas por 'Orden de 12 de marzo de J9'i4 t~Gcle

fin Ofici31 del Estado" de 13 de abril), ,y el concurso-oposición
se r{~gira por los preceptos legales que en las mismas se se
fia]3.n.

Les Profesores agregados que se nombren podráll concurrir
a los C0rc:ursos de acceso que se ariUncien para la provisión de
ias C""tedras de igual denominadón o equ¡purad8~, según lo
dL'ip1.:esto en el articulo 3.", 6, del Decreto ]2.1:1/1967, de 1 de
Junic.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios gu''lrde a V. 1. muchos años.
Madrid, 15 de julio de 1974,-P. D., el D~rector geni2ral de

Universidades e Investigación, Felipe Lucena Conde.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.
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Orden. de 15 de julio de 1974 por la que se anun
Ck'1 para su provisión a concurso-oposición las pla
zas ie Profesor agregado de "Patoiogi[( y Clini..:;,s
Quirúrgicas" en la Facultad de Aledlcina ae ÜI,;
Universidades de La Laguna y Complutense de
Madrid (l.a). .

•
RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sida.les é InvesUgncíón por la qUe se publica la
lista provisicnal de admitidos y excluidos al con
cuno-l>posición de la plaza de ProFesor agregado
de ,,-Contabilidad de Empresas y Esiadisiicas de
Caste!; (ContabilIdad GenerctlJ» de la Facultad de
Ci.mnas Economicas } Empresariales de la Uni
versidad Complutense de Madrid.

o invesLi;:;:C.i(Jr;ra, Acon,paña informe de la Junta de Gobiel1llo
de la Jidcult·;-¡d v ·no el de la Junta de Facuitad.

110n 19n1l;:ío CaShrlOVU6 Pure!la, 39.267.396. Acompai'ia i.ilforme
do la Comisión ele Gobierno de ia Facultad y no el de la
Junta de fn.cultr:d .

. D8 acuerdo con la .Orden de eonvo(;atoria, podrán interponer
la n~ciHmaci6n prevista en el articulo 121 de la Ley de Pro
(:edimii:'Gto Atlm'.niE:trati,,-o en el plazo de quince días .húbiles
a colltar dcsd8 el siguiente al que se publique esta. Resolución
en el ~30h:·tin Oficial del Estudo".

Lo digo a V, S, .para su conocimiento y efectos.
Dios guvrde a V. s.
Madrid, 17 de julio de 1974.~EI Director general, P. D,. el

Subdir2ctor general de Pel'sonaJ, Francisco Alance Súnchcz.

Sr. Subdin.~,~tOI general de Pe¡'sonal de Universidades.

np.sOLUC10N de /.0, Direcóón General. de Univer
Hl.waeS G lnvest.iyación por la que se anuncia a
COil<i,r¿O de traslauo, para su provisión, la plaza
de Pro/esor agregado áe «Química Orgánica" en
la Fa,cultad de ¡:"armacia de la Universidad de Bar
celona

VaCdt1ttl la pla::;a de Proftl'sor agregado dé ~Quimica Orgáni·
ca~ en la Pacull,ad de 1"!umacia de la Unive;"sidad de Barcelon,

Esta Liift'cción Gem::ral na re¡;ueito:

L" Anunciarl8, para ::iU provisión en propiedad, a concurso
de tl'H';iudü, que ,;8 trnmíiará con arreglo a lo dispuesto on las
Leyes oe 2,: de ,'{bril do 1958 y 17 de ¡u io de 1965; Decretos de
16 de!uilo de lü59 y 41 de julio de 19'36; Orden ministerial de
29 de febrero de 1972. .

2,U Podrán tomar parte los Profesores agrcgado&, de disci'
plina igual o equiparada, según se dispone en el artículo se
gundo, cinco, del Dsc10to de .23 de julio de 1966. con dos años,
como rniu,mo. dB permanencia activa en el destino que estu
viera OCUpiU1cio al terminar el plazo de admisión de peticiones,
do c;){)fonnidad con :0 dispuesto en la citada Orden ministerial
de 2h de rebroto de 1.972.

3." Los ospirantes elevarán sus instancias a e::3te Ministerio,
acOmpaiH:'l.dilS de la hOJa de servicios, expedida, según se de
téilnlna on la Orden .le 17 de septiembre de HH2 {«Boletín Ofi
ciah del Ministó"io del 2S}, dentro del plazo do veinte días
h{d)i~cs, a contar desde el siguiente al de la publicación de esta
lIcsolución en e; «Boletín Oficial del Estado", por conducto y
con info:'mL del Redorado correspondiente.

Lo digo a V. S, para su conocimiento y cfecto&.
f);o,.-; ;:~ufl.rc;e n V"S. muchos años.
Madrid, 1 dl" agosto de 1974.--1':1 Director genera], Felipe Lu

cena COllde.

Sr. ,Subdirector g~,nera¡ de Porsonnl d8 Universidades.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ón, de.. ~U8
n ;a í1l ¡na
ón docente

17219
Admitidos

Ninguno.

Excluidos

Don Antonio Lópe¡¡:: Diaz, 33.143.484. Acompaña informe de
la Comisión Permanente de la Facultad y no el de la Junta
de Facultad. .

Don Carlos Mallo Rodríguez, 9.599.879. Acomp2ñu inform.e
de la Junta de Gobiern.o y no el-de la Junta de Facultad.

Don José María Requcna Rodr~guez, 22.011.291. Acompana
informe de la Junta de Catedráticos y no el de la Junta de
Facultad.

Don Angel Sá-ez Torrecilla, 6.432 919. No hace expresa de
claración del requisito F) de la norma 2.~ de la Orden de
convocatoria. Acompaña ínfodne de la Comi."lón Permanente
de la Facultad y no el doJ la Junta de Facultad.

Don Felipe J. Cardón Herrero, 12,134.098. Adjunta fotocopia
sin cOTúpulsar del certificado de función docente. Acompai'i.a
fotocopia sjn compulsar del escrito de pr'2sentuci6n, No remite
el illforme de la Junta de Facultad.

Don Pedro Rivera Turres. 13<5G3.025. Acomorri1a ·pj;'nnc de
la Comisión Permanente de la Facultad y no el de la Junta
de F~iCUlt3d.

Don Julio R. Fon.'ieca Rodríguez. 10,912.742. No acmnpafut
el E'2<;rito de pros2ntación con el informo c!'J Ja Ju,-,ta de Fa
eHl ~'1d.

Uvn Moi.'.'é,c¡ Gf¡rcía Garci3., 2211 430. La d2clar~~

reúno lo~; requisitos la hace en hoja sqnrada y
d;;.'l p2tícionario. No adjunta el certificado de' fUn

RESOl.UC10N de la Dirección diti Instituto NaCio
nal para la ·Con,>ervación de la Naturaleza por la
que se convoca.n pruebas selectivas para el ingreso
en las olazas de Peritos de Montes.

Vacantes doce plaLas, de conformidad con la Reglame~tación

G:meral p<",ra el Ingreso en la Administración Pública, aprobada
por Decreto 1411/J968, de 27 de junio, y cumplido el trámite
preceptivo de su aprobuL~ión por la Presidencia del Gobierno
según determi,w el articulo 6.2. dJ, del Estatuto de Personal al

S2i'VlcJe' úe 1':',s ü,ganismns A"t[(J!;olnOS, npi'o!.'¿'('O nOi L~8<.reto

20;3111>71, de 23 de julio, se resuelve cubrirlas.. de acuerdo con
las siguientes

Bases de la convocclÍoria

NOli.MAS tiENEI1ALES

1.1. Numero de plazas

Se convocan doce plazas, que quedarán localizfldas en los
Ser\'iciQ:~ 1-'rovin-'::'¡2lt's que a conü:!uacíón '-'2 relacíonaJl: Ciudad
I-~0al. 11¡18; Ger0i':a, una; La Corufw, una: Logroño. una; Lugo,
dos; Orcn5e, d(;.'3; Terue; hes. y Viz.caya, una.

1.1.1. CacacterisUcas de las pbzns

d) Do OrdBn rcgjank!üario.·~Dicr.as pJ&zas se regirán por
la:> nnn"us CO;ltenida EH el Est&.tu;,o· de Personal al servicio
da los Cl>,;anbmüs Autonumos, aprolJado por Decreto 20'13/1971,
de 23 de juli9.


